[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:

Artículo 1º - Se declare de interés de esta H. Cámara de Senadores la 7° Exposición Equina, a realizarse en el predio ferial de la Sociedad Rural de Gualeguaychú, sito en Urquiza al Oeste y Autovía Artigas (Ruta Nacional 14), los días 14, 15 y 16 de septiembre del corriente año.
Artículo 2º - Comuníquese.











FUNDAMENTOS
Señor Presidente:	
	La muestra de la Exposición Nacional de Caballos Criollos (Categoría A) se desarrolla desde hace siete años en el predio de la Sociedad Rural de Gualeguaychú, ubicado en Urquiza al Oeste y Autovía Artigas (Ruta Nacional 14). Que la exposición sea de categoría Nacional A, significa nada más, ni nada menos, que es del mismo nivel que la de Palermo. Es el máximo escalafón expositor que auspicia la Asociación de Criadores de Caballos Criollos y se espera que participen animales de gran calidad, no sólo de Entre Ríos, sino de toda la Argentina.
Se desarrollarán pruebas de aparte campero, corrida de tambores, demostración de prueba de “Freno de Oro”, consiste en varias pruebas de docilidad, mansedumbre, adiestramiento del caballo. Asimismo, se realizará la demostración de Equinoterapia, la que estará a cargo de la Asociación Civil “El Establo”.
De la misma manera, se durante la realización de la exposición se llevará a cabo el campeonato de morfología de la raza criolla, oportunidad en la que se dictarán charlas técnicas.
Por último, también se entregará el Premio Pérez Vieyra, con el cual se premia al mejor animal nacido y criado en Entre Ríos.
Cabe destacar que este es un evento muy importante en el Departamento Gualeguaychú y de esta exposición participa toda la ciudadanía, por lo que hay que resaltar que la entrada es totalmente libre y gratuita. 
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
